
     Reunión de Trabajo de la Comisión Especial de Citricultura de la LX 
Legislatura, con el Ing. Francisco López Tostado, Subsecretario de Agricultura de 
la SAGARPA, llevada a cabo el día 15 de marzo de 2007. 

En la Ciudad de México Distrito Federal y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 44 numeral 1, 45 y 6, inciso d) y g); de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como el Artículo 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y siendo las diez horas con quince minutos del día jueves 15 de marzo 
del año dos mil siete, en el Salón E, del Restaurante los Cristales,  ubicado en el 
edifico G, del Palacio Legislativo de San Lázaro,  se reunieron los C. C. Diputadas 
y Diputados integrantes de la Comisión Especial de Citricultura, una vez cubiertos 
los avisos de la convocatoria en tiempo y forma y publicada en la Gaceta 
Parlamentaria, para el desahogo del siguiente Orden del Día: 

1.- Lista de asistencia  

Se pasó lista de asistencia, encontrándose presentes los C. C. Diputados: 

Diputado Grupo Parlamentario Participación 

Pedro Montalvo Gómez PRI Presidente 

Antonio Del Valle Toca PAN Secretario 

Juan Adolfo Orci Martínez PRD Secretario 

José Luís Blanco Pajón PRI Integrantes 

José Manuel Del Río Virgen CONV Integrantes 

David Lara Compeán PAN Integrantes 

Iñigo Antonio Laviada Hernández PAN Integrantes 

José Guadalupe Rivera Rivera PAN Integrantes 

Ramón Salas López PRI Integrantes 

Cuitlahuac Condado Escamilla PRD Integrantes 



El Presidente de la Comisión Especial de Citricultura, Diputado Pedro Montalvo 
Gómez, dio por iniciada la reunión. 

2.- Lectura y Aprobación del orden del día. 

Acto  seguido, el Secretario de la Comisión Especial de Citricultura, Diputado 
Antonio Del Valle Toca, puso a consideración de los integrantes de la Comisión 
Especial el orden del día. 

3.- Bienvenida por el Dip. Pedro Montalvo Gómez, Presidente de la Comisión 
Especial de Citricultura. 

El Dip. Pedro Montalvo Gómez, Presidente de la Comisión, da la bienvenida al Ing. 
Francisco López Tostado, Subsecretario de Agricultura de la SAGARPA. 

4.- Participación del Ing. Francisco López  Tostado, Subsecretario de Agricultura 
de la SAGARPA. 

El Ing. Francisco López  Tostado, Subsecretario de Agricultura de la SAGARPA 
agradeció la invitación y abordó los temas que previamente se le solicitaron siendo 
los siguientes: una descripción ejecutiva del Plan Rector de Cítricos, las Líneas 
Estratégicas prioritarias a atender dentro del sistema Producto como son, Sanidad, 
Reconversión productiva, Manejo Eficiente del agua y Manejo poscosecha, al igual 
el tema de la Comercialización del Sistema Producto Cítricos. También se abordó 
el tema relacionado con el status de la demanda del antidumping en contra de las 
importaciones mexicanas de jugo de limón en Estados Unidos.  

5.- Participación de los Diputados Integrantes de la Comisión 

El Dip. José Manuel Del Río Virgen, solicitó al Subsecretario Ing. Francisco López 
Tostado, Subsecretario de Agricultura de la SAGARPA llevar  a cabo una reunión 
de Trabajo con Funcionarios de la Secretaría de Economía y la PROFECO, para 
abordar el tema del proyecto de la Norma de Jugos y Néctares, la cual se 
estableció para celebrarse el 22 de marzo del presente año. 

 



6.- Asuntos Generales 

Quedó abierto el registro de intervenciones; hizo uso de la palabra: El C.P. 
Ausencio Mata, Presidente del Consejo Citricola Mexicano, A. C., solicitó  Ing. 
Francisco López Tostado, Subsecretario de Agricultura de la SAGARPA, celebrar 
una reunión en donde se presentaría la distribución del recurso presupuestal 
destinado para el apoyo de los productores citricultores del Consejo, la cual 
también se estableció para el 22 de marzo del presente año. 

7.- Clausura 

 Agotados los puntos del orden del día y no habiendo quien haga uso de la 
palabra, el diputado presidente, agradece a los asistentes su participación y pide 
al diputado Antonio Del Valle Toca, Secretario, clausure la sesión; a las trece 
horas con veinte minutos del mismo día de iniciada.  

 

 

Dip. Pedro Montalvo Gómez 

Presidente 

 

 

Dip. Antonio Del Valle Toca Dip. Juan Adolfo Orci Martínez 

              Secretario                                                            Secretario 

 

 

 



En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3, numeral 2, del Reglamento para la Transparencia y 
Acceso a la  Información Pública de la H. Cámara de Diputados, se instruye a la Secretaría Técnica 
el llevar a cabo la publicación en la Gaceta Parlamentaria la presente Acta. 


